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Expediente nº: 13906/2022

Registro de entrada nº:  - 
Procedimiento: Expedientes de presupuestos

Asunto: Aprobación Presupuesto Ejercicio 2023

Unidad Orgánica: Intervención

Dª. ESTEFANÍA CONTRERAS SALMERÓN, SECRETARIA GENERAL DEL EXCMO.
AYUNTAMIENTO DE MOTRIL

CERTIFICO

Que, en relación a las alegaciones presentadas a la aprobación inicial del Presupuesto 
General del Ayuntamiento de Motril del ejercicio 2023, se ha emitido informe por el Jefe 
de Sección de Información y Registro que transcrito literalmente dice:

“Consultado el Registro General de Entrada de Documentos de este Excmo. 
Ayuntamiento entre las fechas 23 de noviembre y 16 de diciembre de 2022, ambas 
fechas incluidas, salvo error u omisión, figuran presentadas alegaciones al Presupuesto 
Municipal en los siguientes asientos 2022035192; 2022035105; 202235027; 2022034903; 
2022034906; 2022034904; 2022034874; 2022034726; 2022034692; 202234202”.

Y para que así conste y surta los efectos correspondientes, expido la presente 
certificación por orden y con el visto bueno de la Sra. Alcaldesa, en Motril a fecha de 
firma electrónica.

VºBº

Motril a la fecha de la firma digital
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